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SEGUNDO .~· Razón. por ~a. cual, ei entonces Contralor del Estado. 
mediante acuerdo dictado et día. 12 doce de diciembre· de 20'14. dos mi! 
catorce, determinó incoar procedimlerrtc adminístrativo en contra de la 

presuntamente por el incumplimiento 
de presentar su declaración final de situación patrimonial; asimismo, a fin de 
desahogar el procedimiento aludido se delegó taí función al MTRO. AVELINO 
BRAVO CACHO. entonces Director General Jurídico de esta Dependencia, 
en términos de lo previsto por el artículo 87 fracción I último párrafo de la Ley 
Invocada. quien en uso de tales facultades, con- proveído de fecha 15 del 
mes y año en cita, se avocó al conocimiento de! presente asunto, por lo que 
con objeto de otorgar a la encausada ia garantía de audiencia v defensa. se 
le corrió trasiado de los proveídos descritos con antelación, así como copias 
simples de la documentación que sirvió de base para ia integración deí 
presente procedimiento y que ha quedado descrita en lineas que anteceden. 

Gutiérrez. en. su carácter. ce ·:Ag,ente def Ministerio Público de la Fiscalía 
Generat de! Estado, a. trávés cef cual informa la fecha y rnotivo de la baja de la 

 

- Copia certificada del ol.íciíJ ' ero RH/4257/20.13 .. de. fecha 15 de noviembre 
de 2013, signado por la tJc .. Perla uxene López Gw.lzar, en ese tiempo 
encargada der. Are a. de Re-clr~~ ~s Humanos de ia Fiscalía Central, a través de! 
cual re:111te. intormacíén fheFjnte a fas. ~ovímientos der p~í~on~:! ~e._,.esa .. -·- 
Dep~ncenc1a de. tos.·'. ,esesll'marzc, abril, mayo; JUtllO:, _J~~(l.--·agosto y 
septiembre de 2013. /_ . f . · 
- Copia certificada, 1étformatoit bajasdel padrón de obligados a presentar la 
declaración de sitf~ción· µatñrjprna!, donde s:e refiere ia baja de la referida 
encausada. a parrruer 02 dos ~ marzo de 20,13 dos mi! trece 

4) r. · · 1r -. 
- Copta simple" de! oficia C.t 'i.1812013., signado por el l.ic. Gustavo Ruano 

., ' 

del memorando número 
· k. Juan Ramón Rodríguez González 

fD.\t~r de Área Técnica y de Situación 
''Plir\,n -e;ap'~ e ntac i ó n: ---------------------------- -- 

¡ l::t c~¡p_; 

. RESOLUCIÓN. 
' ' f\. ' 

--- Guadalajara, Jalisco, 13 tre¡_.,~e ~ julio de 20181'11;··.··-o~sli'Pmi! dieciocho.----------- 
~ \¡ 

··: VISTO. - Para resolver ~n \,finitiva el procedimiento sancionatorio 
numero 179/2014-0 mstaur~o er'll contra de la 

quien s¡ des\mpeñó como Agente del Minis:erio 
Público en la Fiscalía GenerJl del lstado, por su probable responsabilidad 
en ia omisión de presentar su ~eclar!ión final de situación patrirncnial, y ---- 

~ ' 1 
1 1l R 1s 

U l!T ANO O: 

--- PRIMERO. - La presente .. usa Juvo su origen en razón de que la ex 
servidora pública presuntamente 
incumplió !a obligación estable a &, la frac·ción XXVU del artículo 61 de la 
Ley de Responsabilidades de . · · idores Públicos del Estado de Jalisco, 

¿ . -:/] ..t:.~J 
al no presentar con pportunJe ';,ración finat de situación patrirncnial, 
dentro de! plazo que establ 'so 96 fracción nr de la Ley antes 

'). . ~ 
invocada, como se ·¡:~:·~ 
291/0Gj/DATSPi2014, emitt··-~ 
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Elaboró y revisó.- L~astacio Murilio carrazco. 

CON DERANDO,S 
f'·. 

--- !.- Esta Cornraloría de1 E~ es competente para conocer y resolver el 
presente asunto, de- éonformrd~ con io previsto por los artículos 9ü, 91 ~ . 

fracción lll, 92, 106 y 107 de· ta @.onstitudó.n Política del Estado; 3 fracción 1, 
-;t; 

6 fracción IV, 35, 38 fracciones ~r, Vil y XV de ta Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo del Estado oe Ja{lsco-JeJl reJacíón con el numeral 1, 2, 3 fracción 
VIII, 4, et tracción XXV~-t. 62: prirpér párrafo, 64t 65, 67 fracción H, 6.8, 71, 72, 
87, 88, 93 fracción U inciso $), b), e f}, 96 fracción m de la Ley de 
Responsabilidades. de !os S.e-rv}'dores Públtcos det Estado de Jalisco, así 
como 98 del citado ordenamiento juridlco, vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2013, dos mi! trece; así como a lo estipulado por !os artículos Tr-ansitoríos 
Primero y Segundo fracción i de la Ley de Responsabilidades Políticas y 
Administrativas de! Estado de Jalisco, pubiicada en ei periódico oficia! "El 
Estado de Jalisco" et día 26 de septiembre de! 2017, y vigente a partir del día 
27 de! mes y año en cita, mediante decreto número 26432/LXl/17, expedido 
por el Congreso del Estado de Jalisco; que establece que ios procedimientos 
de responsabilidad administrativa iniciados con anterioridad a la entrada en 
vigor del decreto antes señalado, continuaran desahogándose y serán 
concluidos conforme a las disposiciones aplicables al momento del inicio de! 
procedimiento y las faltas administrativas previstas por la Ley que se abroga, 
continuarán vigentes hasta en tanto se concluyan los procedimientos 
correspondientes. ------ --------- ------------------------------------------- ------------------ 

--et!?::D!~---~- :O.COB.MX 

penda, misma que hoy se pronuncia de 

· practicar. se ordenó traer los autos a la 
a Contraíorta del Estado, para dictar la 

cha 12 doce de junio de 2018, dos mil 
'ifütsia de admisión y desahogo de pruebas, 

T~J1§1 que no asistió ta 
tf/~Tae haber sido enterada y notificada 
iisrna, el día 25 veinticinco de maye de este 
actas que fueron ias distintas etapas del 
to previsto en el articulo 87 de ta Ley de 

ores Públicos del- Estado de Jalisco, y no 

establecidos, para que r.i~diera su infoi contestación, y presentara las 
pruebas que a su der estimara pertinentes, habiendo sido legalmente 
notificada el día 02 do .~ febrero del 2018, dos mil dieciocho, tal y como 
consta en actuaciones, u\.n no hizo efectivo tal derecho, pues no presentó 
su informe respecto a 1 . \tación realizada en su contra por parte de esta 
autoridad, mucho men o'ieció ni presentó pruebas que sirvieran para 
desvirtuar la falta en com to\ ------------------------------------------------ \ . 

~ 
TERCERO. - Por otro la , tbe indicar que obra agregado al sumario en 
que se actúa, el oficio n ·t FGE/CGAP/DRH/0975/15, emitido por e: Lic. 
Rodolfo Bu enrostro Cisnero · e. : ese momento Encargado del Despacho de la 
Dirección de Recursos Hum de la Fiscalía General de! Estado, mediante el 
cual adjuntó copa certifiGá'~ - tfo)O nombramiento de la encausada, e informó, 
fecha de ingreso! grado ~g- · ~eldo mensual. --~------------------------------- 

:~ "o'\ c. 
·:~ .. -(_-: 

. .J',1; 

--- CUARTO.- Asimisr11it, .. 
dieciocho, tuvo veft{~rr;~}~ 
así c~mo exp_re~Q,~~W30~#. 

 no ob 
legalmente del desahogo de~ 
año; en consecuencia, de ~h 
procedimiento incoado co 
Responsabilidades de lo. 
habiendo diligencia pen ed~: 
vista de la suscrita ..,,.· ra'r\1 
resolución cue en det~ho ee · 

t f . 
r 

conformidad con los' sfgui~ntes: 

--- Asimismo, se hizo dei 
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Aunado a lo anterior la autoridad con oficio número 
FGE/CGAP/DRH/0975/15, emitido por ei Lic. Rodolfo s~H+ld~ 
en ese momento Encargado de! Despacho 

--- Lo anterior es así, en.,.v+rf 
 el dí? 02 do~iá~ ·- 
, f :.!. "'11 • que venia desempe~a· .... :,.. . · Agente · del M:ihísterfo Público en ia 

·;,.• ,!:'t~·r.:-. ~ 

Fiscalía General del-:,{~~;- . o queda. demostrado con los medios de 
cargo que se allegaron ·alt\J) 10, como lo es: a)- Copia certificada del oficio 
número RH/4257/2~~rét 'ffét.J(aviembre de. 2013. signado por la Lic. Perla 
Lorena López G1J.w.'.,;:..r1 PüO_fu;i=L~~... . Yéhcargada del Area de Recursos Humanos de -v,-ru1,fA11~fi:o ~QT~r~ . 
la Fiscalía Central, a través del I remite información inherente a los movimientos 
de personal de esa Depenctlk . de los meses marzo, abril, mayo, junio, julio, 
agosto y septiembre- de ·201#, e · v; los que se encuentra la baja de la 

 b) .. - Copia certificada. del formato de 
bajas del padrón de obJ~dos r~eniar la declaración de situación patrimonial, 
donde se refiere. la b .. aff'"cte fa re . ída encausada, a partir del 02 dos de marzo de 
2013 dos mil trece; c.).- Copia si-P+e del oficio C.L 718'/2013, signado por el Lic. 
Gustavo Ruano Gutiérrez:1' en sf~rácter de Ag·e,me del Mlnlsterío Público de la 
Fis l cual informa fa techa y· motivo de ta baja de 
la documentos _descritos con antelación, 
particularmente los- indica.dos ~n los incisos fil, y 1;?.}, a tos que se les o+'Jrga 
valor probatorio pleno al teno-Íie lo dispuesto. por los arttcuíos 271 y· 272 del 
Código de Procedimientos P·~afes del Estado· de Jalisco, y en io referente a 

. ;i,¡,, • 

la documentación señalada ~- et inciso g, se le otorga valor probatorio de 
•<?-. 

indicio de conformidad a ti estabtecido por ef numeral 260 de! Código . ,;¡, 
Procesal antes indicado, or~namíe.nto rega[: de aplicación supletena según . . . . . 
lo previsto por e-i articufoJ71. de fa léy de · Responsabilkíades de los 
Servidores Públteos del Estfefo ce Jansco,vfgente af momento de instaurarse 
el presente procedimiento Jctmrnistraüvo; p:orJa queal realizar e! cómputo del 
términ~ de 30 días naturajes que tenia fa 

 para cumplir conjla obligación de presentar su declaración final de 
situación patrimonial, ést~le feneció e! día í º primero de abril del año 2013. 
dos mil trece, sin que lqf antes mencionada hubiese presentado su haber 
patrimonial por con::::lusiqi en el plazo de ley; no obstante que tenía pleno 
conocimiento que la presentación de la declaración de situación patrimonial 
de los servidores públicos dei Poder Ejecutivo, deberá ser mediante e! 
formato instalado en ef sistema WEBDESIPA en la página de internet: 
https://contedo.jalisco.gob.mx/webdesipa/index.jsp.----------------------------------- 

medios de prueba existe 'actuaciones, resultan aptos y suficientes 
para acreditar el hecho eg r imputado en contra de la encausada, 
consistente en la omisión e pr;.:a, entar su declaración final de situación 
patrimonial dentro del té. ino ·¡revisto por el artículo 96 fracción III de 
la Ley de Responsabilidai s déilos Servidores Públicos del Estado de 
Jalisco, eí que establece :--11-------\------------------------------------------------------- 

Artícu/o 96. La decfaracil de s,lación patrimonial deberá presentarse en los 
siguientes plazos: -, 1 . 
111. La final, dentro de los tinta lías naturales siguientes a fa conclusión del 
encargo"; f 

~ . . 
dél que ta-~. 
,. --1 2013, dos rnntrece, causó baja aí puesto 

~ao,1:.¡¡¡ii!fitivo incoado en contra de la
esta autoridad considera que los 
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Elaboró y ,evlsó.· LJ~staolo Morillo Carrazco. 

Artículo 61. tilico, para salV€JfJUclf'dar le legalidad, honradez, 
teeitea. impatciafidad y tic neta que cetie observer en el desempeño de su 
empleo, cargo- o . co 'on. y sin pf:trjIJi.c:io. de sus derechos y obíigaciones 
laborales. tendrá las .sf'rmient · · obiz"naciones: . l:r"'' ~· ~· 

' XXVII.- Presentar con opJ/tunidad y veracidad la· decfaracíó:1 de situación 
patrimonial ante tos oiganí:s~-s competentes; quienes estén obligados a elfo en 
los térmih<is que señal a estafey; _ · . 

. ~ 
--- Aunado a lo anterior, es~erttn.ente señalar que en términos del artículo 
113 de la Constltuclón Fea~raJ vigente al momento de la comisión de la 

~= 
conducta sancionable por ~arte cte-f encausado. la teología del iégjmen ,;r, ... 
jurídico relativo a la respon~tLidad administrativa de tos servidores públicos, 
es la preservación de taf: legafidad, honradez, leañad, · imparcialidad y 
eficiencia en e! desempeño [de sus. ñmeíones, errtpleos. cargos y comisiones 
de dichos servidores públicós, en benefiei=o in-mediato de la actividad integral 
del Estado. La ley de Responsabilidades de les Servidores Públicos del 
Estado de Jalisco, reqlarnentaria del artículo constitucional indicado persigue 
a través de esa .tabla axiolóqica, una prestación optima de los servicios 
públlcos por parte de las personas físicas encargadas de ta! cometido, tanto 
desde eí punto de vista jurídico {legalidad), como moral (honradez, lealtad, 
imparcialidad); y materia!,· (eficiencia). Uno de los instrumentos técnicos 
jurídicos deiineados por el legislador para asegurar la obtención del 
"desiderátum" apuntado, se encuentra establecido en el título sexto, capítulo 
único dé la citada ley ordinaria y es el que se refiere al registro patrimonial de 
ios servidores públicos . a cargo de esta Contra!oría del Estado, 
particularmente en e! artículo 94 fracción l. dicho registro permite conocer las 
fluctuaciones en el patrimonio de los servidores púb · Ofia&o; 

Q, 
. . \ .. · ) DirecciónE~;~~rf~/i"~\~~~: 

Humanos, de la Fiscalía G~ne;a; d~~$S~o. adjuntó copa certificada del 
último nombramiento de la encausada, con el cuat se acredita el carácter de 

. , . 
servidor publico de la al momento 
que cometió !a falta y ~ se- ventila a través del presente procedimiento 
sancionatorio, por lo q\e l. dicho documento se le otorga valor probatorio 
pleno ~I ~mparo de lo \staii_ecido en los, artí~ulos 271 y ~72 ~el Código ~e 
Procedimientos Pena1e¡ d9t Estado de Jalisco, de aplicación supletoria 
según lo previsto por t arffulo 71 de la Ley de Responsabilidades en 

~-~::::eciendo- ademálue \- ex servidora pública 
no rir,ió si informe de contestación, ni aportó prueba 

alguna tendiente a demo51ar s\ inocencia en cuanto a la imputación de que 
es sujeta, a pesar del a¡erci~miento que· de ser omisa en los términos 
otorgados, se daría _ curs¡ a! procedimiento per sus distintas etapas de 
conformidad con lo esible!ido en el arnculo 87 de la Ley de 
Responsabil'.d~-~es de. los lervJores Púolr~os ~el Estado ~e Jalisco.'. sie~do 
que con tal 1~ferenc~~Jp. · r\S:,4usada no eJer~ro su derecno. ~e aua1en~1a y 
defensa que \pdo goJ5'eg,, ne como me.drda de protección y segundad 
iurídica; lueqo' enton&e,sr~- ' catenados.y valorados los documentos que 
sustentan la irregula'f.ief~'."'·· · strativa de mérito, se acredita que la antes 
mencionada, quebrantS:} sto por el artículo 61 fracción XXVII, de !a 
Ley de Responsa®fil~fü;I~§, J~~i~rvidúres Públicos del Estado de Jansco, 
el que dispone: ~:.,,-:J~~D;.f Rl., ..UI!Yil --------- · ------------------------------------------- 

1 , _f\Hh.tü Aftt l-ESTA 

Av. Vallarta 1252 
Col. Americana, C.P. 44160 

Cuadalajara, Jalisco, México 
Tels. 01 {33}36681633 

01 (33) 1543 9470 

Jt 

Contra Jorra del Estado 



AMONESTACIÓN, sanción aplicada por la Fiscalia Gen 

~ 
Elaboró v revisó.- Lic.-Andstacio MurHlo Carrazco. 

--- En lo relativo a la fra~ciór. V del dispositivo y ordenamiento jurídico citado, la 
aludida ex servidora pública, si cuenta con sanción por este tipo de conducta, tal y 
como se desprende de la constancia expedida por esta autoridad con número de 
folio CEJ/DGJ/166623-'1862018-109134, y de la OXlCB.~ 

--- En cuanto a la- fracción re . so lo es la gravedad de ta falta.- En concepto de 
quien resuelve, se estima revist .· ravedad, toda vez que, el fegi·s!ador estatal, previó 
que con objeto de transparentan · ·s ingresos licttamente obtenidos por quienes se 

. " .. desempeñan en el servfcfo, - .~ico; fueran objeto, de revísión para· evaluar la 
evolución patrimonial de tos q¡ se encuentran en tal supuesto, con objeto de 
detectar incrementos que no sef acordes con tas percepciones lrcitas de aquellos.- 

--- ~simis:"ª· al t.e~er en co·J!~-ración I~ fr~ccfó~ H como lo es la condición 
socrceconorruca, esta ,se WlsJ.Oera de nivel mecso: ya que, por et cargo 

, re . 
desempeñado como ~ente defMirti.sterío Público .. adscrita a fa Fiscalía General del 
Estado, percibía ~,f"s~e{do ,iensuat por la suma de $21,93.3.00 (véntiun mi! 
novecientos treil).tá y tres pesjs 001-1 OO. moneda nacional) como se desprende del 
informe rendido por !a autorf ad y descrito en el resultando número tres de la 

i . ' » . . presente reso,1,1:.Jc1on. ---------f--------------~------------· ---.--------------------- 1 . 
--- Por lo que respecta af ra fracción m, corno !~ es er ní\te-l Jerár.qu1co, los 
antecedentes y ta anUgüec!:~ err ef servicio, de( informe rendído p:or ia Fiscalía 
Genera! del Estado, a travél del oficio: FGE!CGAP-/DRH/0975/15. se desprende que .s .. 
la encausada inoresó al servic;o el dia 1,6 de didembre de 1996. mil novecientos 

. .., - 
noventa y seis, por lo que ~ntaba con una antigüedad aproximada de 16 años con 
dos meses, lo que le ~rmitf a distinguir la responsabiiidad de presentar su 

.'!' 
declaración de situación oátnrnoruaí, que como deber te eran inherentes e:, el r.argo . ~ 
de sern pe ñ ad o.---------------{-------------------------------------------------------------------------- 

~ \" . 
--- En cuanto a los medió~ de ejecución prevista en la fracción IV del dispositivo 
jurídico que nos ocupa, st desprende que existe negligencia de la encausada, ya 
que hasta la fecha no ha c~mpiido con la citada obligación. --------------------------------- 

\- 
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advertir signos exteriores de riq~za os : · s y notoriamente superiores a 
ios ingresos Iícitos que pudiera lrne(;:¡de ahí !a importancia y la trascendencia 
de cumplir con la citada obligaf n. ---\-------------------------------------------- - ----- 

.. ' ; ... 1 :,- . \. 
--- Motivo por el cual, al ser orfsa e~J\ presentación de su declaración final 
de situación patrimonial, en f términq de 30 días naturales que para ta! 
efecto establece el artículo 9lfrncciónt111 de la Ley antes invocada; luego 
entonces tal conducta que se J ímputa.\además de quebrantar los arábigos 
antes señalados, encuadra ertla hipóta~is prevista por el artículo 98 de la 
Ley de referencia vigente fasta el :;día 31 de diciembre 2013 que 
textualmente dice: "En caso diincumpli~iento de la obligación contenida en 
la fracción 111 del artículo 96, s¡; instaurará el procedimiento a que alude el 
artícuio 87 de este ordenamie(to,. pudiendo sancionarse al servido¡ público 
omiso con inhabilitación hastator dos años para el desempeño de cargos 
públicos. En caso de subsis ~. la falta de presentaoón, la inhabilitación 
continuará indefinidamente ha : --: el momento en q.ue se subsane la omisión". 

. . .. :r_t,;.:..:..::.~~.;. 
~ ,··:;;;¡;,;s;.;:ii~}. ·1 ;, ~'° ~ñ:~~.~,;,,j!,,;,~\ 

--- 111.- Por lo que a fin de dete·. · · ;-:·.·~ · ~nción a imponer en contra de la 
" 
fa autoridad toma en cuenta lo q

dispone el artículo 89 @j_,%ii@Í·. ,, . 'espo.nsabil:dades de ios Servidores 
Públicos del Estad~·fl~~g1• . 0!-ig~n}r~ af momento de iniciar el presente 

. . .Níf:)~" · t1.,..,.,..,, ... ~.,':r.r procedimiento en los termtt..,: · ,g.8.~~t:es: -------------------------··------------------ , ~:·.:,:· ·}C~~.~"{. 
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Eiaboró v revisó.- Lic.-Ana~o Muríllo Carrazco 

' 
--- PRIMERO.- De ,tonformidad con los argumentos y fundamentos de 
derecho aducidos en los Considerandos II y lli de esta resolución, se 
demo trativa· imputada en contra 
de la quien se desempeñó como 
Agente del Ministerio Público en la Fisca!ía General del Estado, toda vez que 
infnngió la obligación a la que la !ey le constriñe, la cual se consigna en los 
artículos 61 fracción XXVii y 96 fracción iil de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos áel Estado de Jalisco; motivo por el cual. se 
impone en contra de la referida, la sanción prevista en ei ~~-6-kJ~~rf 

RES O L U T ! VOS: 

li, ,¡; 
lí! 

de expediente 2709/02, ~,. la extem ei~ en la presentación de su 
declaración de situación f tri~f nial, constan· 'la anterior que obra agregada al 

pre. '" sumario .. -------,e,... ----\--. ------------------------- .. ------------------------------------ 
·. : ; \t. . 

--- En io relativo a la 'fra. )ón v1\s~ desprende que no existió daño o perjuicío al 

~:-·:: P::~::::~:.:i:e ::1:n:::t:~~~:::::~::~-1:-d~:p::~~:-:~:-:;-::í~:;~ 
98 de la Ley de la Materi~vigent~hasta el día 31 de diciembre de 2013, dos 
mil trece; el que estab!e(e que '($ inobservancia en la presentación de la 
declaración final de si.ción tatrimonial, puede sancionarse con la 
inhabilitación hasta por de¡ años ¡ara el desempeño de cargos públicos, es 
por lo que resolviendo ci manjra justa y equitativa la presente causa 
a~mi~istr~tiva, sobre ia bJ_ e_ det: 'os razo~am. ientos y funda:11entos legales 
aducidos interpretados amjnica , nte, se impone en contra ae la

~quien se. desempeñó corno Agente del 
Ministerio Público en la Fis · lia Q'enerai del Estado, ta sanción prevista en el 
ª~'.c~lo 72 fr~cción Y#1·~· ··~~ : de. ResponsabHi:dades de lo~ Servidores 
Públicos del Estado 1:le,) nsistente en fNHABlL!TACION POR EL 
TÉRMINO DE UN A~>:;· ~empeñar empleo, cargo o comisión en !a 
administración pública;il~: . ~ubsisUr la inhabilitación indefinidamente, si 
transcurrido el tértruis~. :.}·v :,. At~s'c'rgativa de p.re~entar de~'.aración fina! ~e 
situación patrimoniál'Cs.leij ·i .?dente asentar dicha sancion en el padron 
correspondientft"~;!11•1P"ciil. ,. b{é~lftivo a cargo de esta Dependencia; 
notificando a la Dependen, : donde prestó sus servidos, para íos efectos 
legales a que haya l'ugar.--i., ------------------- ------------------------------------ 

-- Por lo que con funJ:,,n~ en lo establecido por los artículos 90, 91 
fracción 111, 92, t 06 y 1 r/l ciJ la Constltuclórt Política del Estado; 3 fracción 1, 
5 fracción Vlfl, 6 frt;· · ··ón JV. 35, 38 fracciones Vt, VH y XV de la Ley 
Orgánica de! Poder ·. lecujvo del Estado de Jalisco, en relación con el 
numeral 1, 2, 3 frac ión VtJt 4, 6'1..fracción X.X:Vtt, 62, 64, 65, 67 fracción 11, 
68, 71. 72, 87, 88,fo3 fracfón fl inci~o a) b), e!). 96 fracción In de fa ley de 
Responsabitidadeé de· les ~e:rvkio.res Públicos del Estado de Jalisco y 98 de 
!a citada ley \liJJ&.nte hasf el :H de diciembre de 2013, dos mil trece; de 
conforrnidada-lo estipt.Jla~o par fos c}rt}tulos Transitorios Primero y Segundo 
fracción t ct:é la ley de {Res.ponsabilidades Pcñticas y Administrativas de! 

V . 
Estado de Jatisc:o,, pubüqa:da en el pertédico oficial ''El Estado de Jalisco" el 
día 26 de septiembre def 2017, y vfgente a partir del día 27 del mes y año en 
cita, mediante decreto 0'úmero 26432Jtxtt17, expedido por el Congreso del 
Estado de Jalisco, resulta procedente errrltir tos siguientes. -----------------------·- 

Dirección General Jurídica. 
Exp.- 179/2014-0. 
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Elaboró v revisó.- Uc.-Ana!io Muriílo Carrazco. 

·'2018. Centenario de !a creación del municipio de Puerto vaílarta y del XXX Aniversario de: Nuevo Hosp1tai Civi1 de 
Guadalajara". 

jandra Oropeza Rarf:os. 
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T es~oos de Asistencia. i - -··. 
~· 
;:: 

GDBlER-~ÜJ ; USCQ 
--- CUARTO. - UnéP~--: ~ la encausada, aírese memorando a la 
servidora pública.·r;;p~'rí~;-:. - .éíSi({g¡stro Estatal de lnhabilitados de esta 
Dependencia, con la fírtali d .:e que sea registrada ta sanción impuesta 
para los efectos- legares a q~ · h't"a fugar. ---- ------------------------------------ 

1: 1 · 
--- Así io resolvió la syjcrita f.itular de fa Contraloria del Estado de 
Jalisco, Lic. MARfA TE!/ESA ~ffO SERRANO, en unión de tos testigos 
de asistencia con los r: t firman para constancia.-----------------· 

IJ/: ~ ··- --------·· ,,.· ., . 

to en el artículo 8 fracción VII, de 1~ Ley de ·• ., 
,. ··_ormadón del Estado de Jalisco y sus 

_l.i resoíución en el portal de transparencia 

~ .. , .. 
--- TERCERO~ - Con {rri¡_ 
Transparencia y Ac¿es,.~- 
Municipios, publiquese: ... 
de la Contraloría del E~( 

Dirección Generai Jurídica. 
Exp.- 179/20'14-0. 

-~S?J· = -···<- \~) 
Vl de la Ley antes .l'lvocada, consi~n INHABILITACIÓN POR EL 
TÉRMINO DE UN 4~p, para desempeñarse en la administración pública, 
debiend.·o .subsistir laln_ Fi€bilítación indefinidamente, sí transcurrido el término 
persiste su negati\.J <\? presentar su declaración final de situación 
patrimonial, cuyo tén¡no'f':· mpezará a correr y surtirá sus efectos legales al 
ser n~tificada la misír\ a, encausada, de conforn:1i~_ad con lo dis~uesto por 
el articulo 92 tercer p\ar · e la Ley de Responsabilicades antes 1rwocada.- 

--- SEGUNDO. - Notif!les la presente resolución a la encausada en el 
domicilio que de elia se\en _,a registro, así como a la Fiscalía Genera! del 
Estado. indistintamente P\r c¡nducto de los servidores públicos a los cuales 
les fue delegada dicha r~pct,,sabilidad mediante acuerdo número 03/2016 
de_ f~c~a 09 de febrero ct\ 2f16, mism,o que fue publicado en el Per!ódico 
Oficial ··EL ESTADO DE J,.L\ltcO" con techa 18 de febrero de 2016, numero 
37 ., 'V ~ f& , secc1on , . ----------------~1---------------· --------- . -----· ---------------------·· 

i:'.-. 
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